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Mtra iniim.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y justicia, se ha comunicado à 

S. Sria. el Sr. Regente con fecha 20 de Noviembre último, 
la Real orden siguiente.—wLa Reina (Q. D. G.) oido el Tri
bunal supremo de Justicia, atendiendo á poderosas razones de 
equidad] y conveniencia, y egerciendo en caso necesario el 
derecho de gracia^que le compete, se ha dignado resolver: 
Primero. Que se provea el sobreieimienlo eu su actual esta- 
d ) de las causis formadas contra eclesiásticos por-atribuírse
les palabras ó hechos contrarios á la ley de desamortización 
en lo relativo á 'os bienes de la iglesia. Segundo. Que previa 
la correspondiente declaración de los Tribunaiet de estar com
prendida cada una de las causas mencionadas, asi pendien
tes cono fenecidas en esta Real resolución, cesen desde lue
go las actuaciones y todos sus efectos en las primeras y el 
cumpümiento.de las penas en las segundas, y se archiven los 
autos. De Real arden lo digo à V. S. para los efectos consi
guientes. «—Pub'icada en el ^Tribunal pleno por disposición 
de S. Sria. la precedente Real resolución, acordó S. Ë. en el 
dia de ayer su cumplimiento y entre otros particulares que se 
Irasladaso A V. como de su mandado lo ejecuto, para su co
nocimiento á los efectos oportunos en>l Juzgado de su cargo. 
Dios guarde á V. muchos años. Burgos 2 de Diciembre de 
1836.—Benigno Fernandez de Castro.—Sr. Juez de primera 
instancia del partido de.....

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaria.
Por el Exemo Sr. secretario de Estado y del despacho de 

Gracia y Justicia, se ha dirigido al Sr Regente de esta Au
diencia Territorial en 8 del actual la Real órden siguiente:

«Con focha 29 del mes último se ha dicho á este Ministe
rio por el de la Gobernación del Reino lo siguiente: Exemo. 
Sr.=í^ara reprimir los continuos deterioros que la malevo
lencia causa en las líneas electro-telegráficas, con grave da
ño del servicio y consiguientemente de la Administración y 
del público, se procura por los empleados del ramo entregar 
los agresores à los tribunales de fas respectivas demarcacio
nes para que sean juzgados según corresponda. La represión 
de tales alentados, si ha de producir el saludable efecto de 
evitar su reproducción, exige en lo que sea compatibb 
con la marcha de los procedimientos la mayor pronti
tud, y S. M. la Reina (Q. D. G ) á quien he ente
rado de todo, seUia servido resolver que signifique á V. É. 
como de su Real órden lo egecuto, la conveniencia de que por 
ese Ministerio de su digno cargo se recomiende á las Autori
dades para que estas á su vez lo hagan á los Juzgados, la ac
tividad que sea posible en las actuaciones que produzcan los 
daños lie e4a natural ‘za de que .se les dé parte. —Ÿ de la 
propia R'^al orden lo traslado à V. S. á fin de que escite el 
O'lo de los funcionarios del ramojudicial del territorio de esa 
Audieufia, para que procuren, dentro de las pre.scripciones 
legales el mas pronto y cumplido castigo de los agresores.»

Cuya Real resolución ha dispuesto su Señoría el Señor 
Regente, se circule-á V,’’como de'su mandado lo egecuto, para 
su conocimiento à los efectos á que lermiu », encareciéndolo la 
mayor actividad enUos procedimiemtos á que puedan dar oca
sión en su caso los hechos á que se contrahe para llenar cum
plidamente su obgelo. Dios guarde á V. muchos años. Bago8 
IT de Diciembre de Î836.—Benigno Fernandez de Castro'.— 
Sr. luez de primera instancia del partido de...

PARTE OFICIAL.
-------- --------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Hanieodose^,recibido en este Gobierno las cédulas de yecio- 

dad y demas documentos de vigilancia que bau de espender- 
se en el año de 1857; encargo á los Alcaltles de esta provincia 
que desde el día 2 al 12 del proximo mes de Enero comisio
nen personas que se presenten en estas oficinas á recoger 
los que consideren necesarios para distribuirlos entre el ve
cindario de sus respectivos distritos municipales. Logroño 
24 de^Diciembre de 1836 — Francúco Paex de la Cadena.

Habiendo sido declarado prófugo por el Ayuntamiento de So
lo de Cameros el mozo Antonio Elias Romero, comprendido en 
el alistamiento y sorteo para la Milicia Provincial del presente 
año, por no haberse presentado á su lebido tiempo para ser 
entregado en la caja de quintos de esta previncia, é ignorán
dose su paradero; encargo á los Alcaldes, Guardia civil y em- 
ple;í^« ael ramo de vigilaucia que j^rocu' en indagarlo, j caso 
de ser habido b» rernil m' á mi disposicum para los efe'Uosqiie 
curreipondrtn Logroño 23 de Diciembre de iSoó.—Francis
co Paei de la Cadena.

Por el Miídsterio de Fomento se me ha co<riunicado con fe
cha 6 del presente mes. la Real orden que sigue.

Al remitir á V S. de órden de S. M. (q. D g.) los adjun
tos ejemplares, que contienen, traducido al castellano, el de
creto espedido por el Gobierno Frances para llevar á cabo el 
concurso agiícola universal de animales reproductores instru- 
rnentós y productos agrícolas que ha de celebrarse en París 
desde el 1 ” al 10 de Junio del año próximo venidero, debo 
advertir á V. S., que, siendo los deseos de la Reina, nuestra 
Señora, favorables á la concurrencia de dicha exposición, como 
medio eficaz de estimular los importantes ramos que compren 
de la agricultura, deberá Y. S,, para obtener mas fácilmente 
dicho objeto observar las prescripciones siguientes: haeer que . 
teiiiía la mayor publicidad en esa provincia el citado decreto 
del Gobierno Francés; promover por cuantos _medios estén al 
alcance de su autoridad y con la cooperación de los Consejos y 
Diputaciones provinciales, Ayuntami utos y sociedades econó
micas ta asistencia de espositores nacionales á dicho concurso 
con los ganados y objetos admisibles, gegun el programa; pro
curar que constituyéndose á la mayor brevedad en comisión 
permanente la Junta provincial de Agricultura ó en su defecto 
la Comisión que V. S. nombre, reuna los datos necesarioí para 
conocer en 13 de Febrero próximo el número de ganados, ins
trumentos y productos que esa provincia se propone presentar; 
presupuesto aproximado de los gastos de conducción hasta la 
frontera; si las corporaciones ó particulares se prestan á sufra
gar el todo ó parte de los gastos, á fin de que coa Ules datos 
reunidos, pueda calcu’arse aproximadammle la protección ne
cesaria que el Gobierno se propone dispensar á unos actos en 
que está interesado el decoro de un pais como el nuestro, esen
cialmente agricultor; y finalmente dictar, dentro de la órbita 
de su Autoridad todas aquellas medidas que en su buen juicio 
y acreditado celo puedan contribuir eficazmente al mejor éxito 
del importante objeto apetecido. De Real órden lo digo á V. b. 
para su cumplimiento y efectos coosignieoles.

Lo que se anuncia en este Boletín o/icial para eonoetmien- 
lo del público y /ines oportunos. Logroño 23 de Diciembre 
de 1836.—Francisco Paez de la Cadena.
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D. Francisco Larráz^ Juez de primera msiit.feta de esta 

Ciudad de Logroño y su partido.
Hago saber: que en cumplimiento de un exorto que me ha 

dirio’ido el Sr. Juez de primer i insmneia del distrito de San 
PabÍo de la ciudad de Zaragoza, librado áinstancia y previa 
la correspondiente fianza, de i). Anilres .Martin de aquella 
vecindad, en concepto de curados de Doña Demetria Garcia 
Lusa, consorte de I). Dámaso Alegria, también vecinos de 
aquella ciudad, se sacan á pública subasta las fincas urbanas 
y rústicas que corresponden en esta Capital á dicha Doña De
metria, y son las siguientes.

Rs. VN.
FINCAS URBANAS. —

Una casa sita en los Soportales de la calle del^ Mer
cado ó de la Herventía, señalada con el número 
63 moderno, lindante por Norte dicha calle, por 
Poniente y Sur casas de D Joaquin Domingo 
Biaza, y por Oriente calle de san Juan, lasada 
en sesenta y cuatro mil nuevecienlos treinta rs. 

Otra casa sita en la calle de Ollerías Altas, señala- 
da^con el número quince con fachada á la Ron
da del Muro núm ro treinta y dos, lindante por 
Norte la espresada calle, por Sur la Ronda, por 
Oriente juego de pelota de la misma pertenen
cia, y por Poniente casa de Doña Petra Iturbu- 
ru, lasada en cincuenta y nueve mil ochocientos 
veinte y cuatro rs 

Y el juego de pelota, Sito en la Ronda del Muro, 
señalado con el número catorce, lindante por 
Norte la calle de Ollerías Altas, por Sur la espre
sada Ronda del Muro, por Oriente otro juego de 
pelota de D. Alanasio Marron y hermanos y por 
Poniente la casa anterior; tasado en diez y seis 
mil quinientosVquince rs........................... .....

FINCAS RUSTICAS.
Una heredad de tierra blanca sita en término del 

Espinó, en Varea, de cabida de siete ¡fanegas y 
seis celemines, que lleva en renta JAI^jo Murga, 
lindante por Oriente D. Casimiro .Miguel y Soret, 
por Poniente herederos de D. C-noii .Maria Ada
na y mclbo dia la zanja del (jarrizal,-lasada en 
renta en once fanegas de trigo y en venta en ocho 
mil ochocientos rs.......................................  •

Otra heredad en la Cascajosa de Varea, de una fa
nega y seis celemines, que lleva en renta Felix 
Maestú, lindante pur Oriente D. León Pedruzo, 
y por Poniente y Norte camino ide Varea, lasa
da en renta en una fanega de trigo, y en venta 
en ochocientos rs. . ,.............................

Otra en dicho término dedos y medial fanegas, que 
lleva en renta dicho Maestu, lindante por Orien
te D. Domingo Sania Cruz, por medio dia Doña 
Daraiana Ollnqui, por Poniente y Norte camino 
de Varea, tasada en renta en dos fanegas de tri
go, y en venta en mil seiscientos rs .

Otraen Valdegrua, de cabida de dos fanegas y me
dia, que lleva en renta -Alberto Urizar, lindante 
por Oriente rio de la Mata, medio dia pieza con 
olivos de Doña Luisa Crespo, por Poniente Ca
bildo de la Redonda y por Norte Calleja vieja, 
tasada en renta en dos y media fanegas de tri
go, y en venta en dos mil rs. . . . ‘ . . 

Otra en los Pedregales, de c ibida de dos fanegas 
que lleva en renta José Rejo, lindante por Orien
te D. Mariano Ja on, por Norte D. José María 
Fernandez, Poniente rio Reniega y medio dia 
Doña Narcisa Velasco, lasada en lenlaen tres 
fanegas de trigo y en venta en dos mil cuatro
cientos r.q. . • . • • • ’ • • ■ ■

Otra en Cascajos, de cabida de una fanega, que 
lleva en renta dicho Rejo, lindante por Oriente 
y Norte brazal de rio chiquito. Poniente pieza 
de Beneficencia, y medio dia Cabildo de Pala
cio; tasada en renia en una fanega y tres cele
mines de trigo y en venta en mil rs. . . . 

Otra en el mismo "término dedos fanegas y tres ce
lemines que lleva en renta el mismo Rejo, lindan
te por Oriente Andrés Viguera, Poniente y Norte 
rio Chiquito y Medio dia Cabildo de la Redonda; 
lasada en renta en dos fanegas y nueve celemi
nes de trigo y en venta en dos mil doscientos rs. 

Otra de una fanega y seis celemines en el Puntido 
que lleva en renta el referido Rejo, lindante por
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Oriente Cabildo de la Redonda, medio dia ca
mino de Villamediana y Poniente D. Segundo 
Crespo; tasada en renta en cinco fanegas de tri
go y en venia en cuatro mil rs. . . . . .

Otra de 1res fanegas y seis celemines en el término 
de Cascajos, que lleva en renta Leandro Corres 
l.ndante por Oriente rio,Chiquito, por 5 or te olivar 
de l is ülloas, y Poniente herederos de D.’ María 
Dolores Ponce, tasada en renta en tres fanegas y 
tres celemines de trigo y en venta en dos mil seis 
cientos ................................................................

Otra en el camino de Alberite de tres fanegas y tres 
celemines, que lleva en renta el mismo Corres, 
lindante por Oriente D. José Crespo, por [Norte D. 
Leonardo Viar y Poniente Camino de Alberite; 
tasada en renta en tres fanegas y 1res celemines 
de trigo y en venta en dos mil seiscientos

Otraen San Seba^iian de una fanega de tierra que 
lleva en renta Cándido Ruiz Aguirre, lindante por 
Oi iente heredad del Orrado de las Bolas, Po
niente Camino del término y medio dia Marqués 
de San iNicolas; tasada en renta en tres fanegas 
de trigo y en venta en dos mil cuatrocientos rs.

Otra en término de Onganera de dos fanegas y me
dia, que lleva en renta Santi.igo Aleson, de Lar
dero, lindante por Oriente Vicente Rmz Aguirre, 
mediodi.i rio cerezo, y por norte Duque de la Vic
toria; tasada en renta en diez celemines de trigo 
y en venia en seiscientos sesenta y nueve reales.

Otra en Lob te de cabida de diez faneg.is que lle
va en renta Mariano Moliner, lindante per Orien
te y med o d a el rio, Poni -nlc Doa José Santa 
Cruz y por Norte herederos de Doña Tadea Ga- 
marra, tasada en renta en veinte y siete fanegas 
de trigo yen venta en veinte uu mil seiscientos 
reales. . . .....................................................
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En su consecuencia he señalado para su remate la hora de 

I las doce del dia veinte y siete de Enero próxi mo en la Sala 
í audiencia de mi Juzgado, y lo hago saber al público para su 
i conocimiento; con la advertencia de que a escepcion del Jue- 
t go. de pelota, sobre el que grava un censo de treinta y cuatro 
F rs. y veiníe y cuatro rarsf de retilló anual liud sé l'ñígan a! 
' Hospital de esta Ciudad, todas las demas fincas referidas se 

hallan libres de t ula carga Logroño veinte y tres de D.ciem- 
bre de rail ochocientos cincuenta y seis.—Francisco Larráz. 
—Por mandado de S. Sria., Matías Saenz.

D Pablo Lazcano, Caballero de la Red orden Americana 
d» Isabella Católica y Juez de primera instancia del Burgo 
de Osma y su partido.

Higo .saber: Que estoy instruyendo causa criminal contra 
dos hombre.s que dicen ser naturales de Madrid, y llamarse el 
uno Bernardino, y e; otro Antonio ambos del apellido López, 
los cuales fueron capturados en la noche de ayer en esta Villa 
ocupándoles un trabuco, un» nabaji de tres y rn-ulia cuartas 
de larga, dos machos mulaies cuyas señas al hnal se espresa- 
rán; dos letras de cambro fdsilicadas p ir cánti la I de diez rail 
veinte reales, ambas Jiradas fechadas en Cartagena el ca- 
torce de Noviembre ultimo por D. Joan Rofigieg, à cargo de 

Î los Sres. Elorena hermanos y compañia en liquidación', y á la 
' orden de D. Ravmundo Mullo!, vecino de Alcoy, por quien fi- 
’ guran endosadas el diez y siete del propio mes y año à favor 
' de D. Antonio López; y en cuya causa he acordado con esta 
f fecha librar el presente à hn de que toda persona que se con- 
} sidere con derecho à las caballerías y demas efectos ocupado», 
t à los procesados comparezcan á deducir su reclamación, y á 
I justificar la pertenencia de los mi.sraos, declarando cuanto se- 
í pao conducente â la mejnr ilustración de est i causa; en la in

teligencia que pasados diez dias .siguientes á la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Madrid, sin aparecer legitimo 
dueño de los dos machos se venderán estos en publico remate 
para evitar se consuma su valor en los gastos del deposito.

Dado en la villa del Burgo d-) Osma á diez v nueve de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y seis. Pablo Lazcaao. 
—Por su mandado, Isidro López.

Señas de los machos.
Uno entero de seis cuartas y media de alzada, castaño os* 

curo con algunos lunares en las costillas, de cuatro años, con 
la falta de un diente.—Otro entero de siete años de color y 
alzada como el anterior con corta diferencia, con lunares en 
los costillares, ambos esquilados â raya.

(Este número se compone de una hoja.) 
LOGROÑO IMP. DE RUIZ.
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